
Si usted ha sido referido
Usted ha dado permiso a su proveedor de atención 
médica para que lo refiera a Medical Legal 
Partnership of Southern Illinois (MLPSI) porque 
puede que usted tenga un problema legal que esté 
afectando su salud negativamente.

Una vez que haya sido referido...

Espere una llamada
Un Defensor de Land of Lincoln lo llamará 
pronto para ver si MLPSI puede  
ayudarlo a abordar/atender sus  
necesidades legales.

Usted puede esperar que le hagan  
preguntas sobre: 

1. Su información personal,
2. Sus finanzas y 
3. Datos sobre su caso.

Este servicio NO TIENE NINGUN COSTO para 
usted. Depende de usted si desea participar.
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Mejorando 
la salud al abordar las
necesidades legales que 
ponen en peligro la salud



Los problemas legales son
Problemas de salud
Quienes somos:
MLPSI es una iniciativa de colaboración entre 
Southern Illinois Healthcare (SIH) y Land of Lincoln, 
Ayuda Legal. Desde 2002, hemos trabajado 
juntos diligentemente para mejorar la salud de los 
pacientes.

A través de MLPSI, abogados y profesionales de 
la salud se asocian para encontrar soluciones 
reales a los problemas legales que impactan 
negativamente la salud. 

Pueden ser referidas las personas adultas de 
bajos ingresos que busquen servicios en los 
establecimientos de Southern Illinois Healthcare, en 
los consultorios del Grupo Médico SIH, en Shawnee 
Alliance for Seniors y en Shawnee Heallth Services. 

Los referidos pueden ser hechos por médicos, 
enfermeros, trabajadores sociales, administradores 
de casos u otros profesionales de la salud. Si desea 
conversar sobre un referido potencial, hable, por 
favor, con una de estas personas.

Lo que hacemos:
MLPSI MLPSI brinda asistencia legal gratuita a las 
personas que califiquen:

 » Poderes legales para Voluntad Anticipada 

 » Bancarrota

 » Manutención de los hijos

 » Eliminación/Cierre de antecedentes penales

 » Cobranza de deudas

 » Divorcio/Custodia

 » Violencia doméstica

 » Educación 

 » Desahucio/Desalojo

 » Estampillas para alimentos /SNAP

 » Ejecución hipotecaria

 » Tutelaje

 » Condiciones de vivienda

 » Medicaid

 » Medicare

 » Discapacidad del Seguro Social
Nosotros no suministramos ayuda legal para casos criminales o de lesiones 
personales. La representación no está garantizada y se determina para cada 
caso particular.

Historia de un paciente
El señor B. sufría de una enfermedad cardíaca que 
lo dejó incapacitado para trabajar y, por lo tanto, 
incapaz de pagar sus gastos de manutención, las 
facturas médicas o los medicamentos. Después de 
que el Seguro Social le había negado los beneficios 
por discapacidad, recibió ayuda legal a través de 
MLPSI y la Administración del Seguro Social lo 
declaró entonces como discapacitado. Ahora, está 
recibiendo un ingreso mensual, así como una tarjeta 
médica a través del Departamento de Servicios 
Humanos.


